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CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Educacion N° 28044, establece los lineamientos
generales de la Educacion y del Sistema Educativo Peruano, el mismo que en su
estructura comprende la Educacién Técnico-Productiva, definiéndola como una
forma de educacién orientada a la adquisicion de competencias laborales y
empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible y. competitivo,- que
contribuye a un mejor desempefio de la persona que trabaja, a mejorar su nivel
de empleabilidad y a su desarrollo personal y esta destinada a las personas que
buscan una insercion o reinsercion en el mercado laboral;

Que, el articulo 45° de la norma sefialada define a los Centros de Educacion
Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen servicios educativos en los
ciclos para los que obtengan autorizacion y expiden las certificaciones vy titulos
técnicos correspondientes de acuerdo con el reglamento; que realizan
. actividades de capacitacion, actualizacion y reconversion laborales y contribuyen
a la Educacién Basica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2004-ED, se aprueba el Reglamento
de la Educacion Técnico Productiva, el mismo que establece las formas y
requisitos para la obtencién y otorgamiento de certificaciones y titulos de Auxiliar
Técnico o Técnico, de acuerdo a los médulos ocupacionales aprobados y la
especialidad respectiva, segln corresponda, sefialando ademés que
corresponde a los Centros de Educacién Técnico-Productiva y las Unidades de
Gestion Educativa Local la responsabilidad del registro y visado de los
certificados de estudios y titulos;

Que, el Ministerio de Educacién, en el marco de la implementacién de la Ley
General de Educacion N° 28044, el Decreto Supremo N° 022-2004-ED,
Reglamento de la Educacién Técnico-Productiva y el Decreto Supremo N° 003-
2006-ED, se encuentra realizando la conversién progresiva de los Centros y
Programas de Educacion Ocupacional (CEO o PEQO) a Centros de Educacién
Técnico-Productiva (CETPRO), proceso que culminara el afio 2008;

Que, como parte de dicho proceso, mediante Resolucién Ministerial N° 0285-
; 2005-ED, se inici6 el proceso de experimentacion del Ciclo Basico, en ciento
cuarenta y tres (143) Centros de Educacion Técnico-Productiva (CETPRO),
ubicados en las veinte y seis (26) Direcciones Regionales de Educacion, proceso
que culmind en agosto del 2006;

Que, el inciso j) del articulo 38° del Reglamento de Organizacion y Funciones
del Ministerio de Educacién, sefala que la Direccién de Educaciéon Superior
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Educacién N° 28044, establece los lineamientos
generales de la Educacion y del Sistema Educativo Peruano, el mismo que en su
estructura comprende la Educaciéon Técnico-Productiva, definiéndola como una
forma de educacién orientada a la adquisicion de competencias laborales y
empresariales en una perspectiva -de desarrollo sostenible y competitivo, que
contribuye a un mejor desempefio de la persona que trabaja, a mejorar su nivel
de empleabilidad y a su desarrollo personal y esta destinada a las personas que
buscan una insercién o reinsercién en el mercado laboral;

Que, el articulo 45° de la norma sefialada define a los Centros de Educacion
Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen servicios educativos en los
ciclos para los que obtengan autorizacion y expiden las certificaciones vy titulos
técnicos correspondientes de acuerdo con el reglamento; que realizan
actividades de capacitacion, actualizacién y reconversion laborales y contribuyen
a la Educacién Basica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2004-ED, se aprueba el Reglamento
de la Educacion Técnico Productiva, el mismo que establece las formas y
requisitos para la obtencion y otorgamiento de certificaciones y titulos de Auxiliar
Técnico o Técnico, de acuerdo a los mddulos ocupacionales aprobados y la
especialidad respectiva, segin corresponda, sefialando ademas que
corresponde a los Centros de Educacién Técnico-Productiva y las Unidades de
Gestion Educativa Local la responsabilidad del registro y visado de los
certificados de estudios y titulos;

Que, el Ministerio de Educacion, en el marco de la implementacion de la Ley
General de Educaciéon N° 28044, el Decreto Supremo N° 022-2004-ED,
Reglamento de la Educacién Técnico-Productiva y el Decreto Supremo N° 003-
2006-ED, se encuentra realizando la conversién progresiva de los Centros y
Programas de Educacion Ocupacional (CEO o PEO) a Centros de Educacion
Técnico-Productiva (CETPRO), proceso que culminara el afio 2008;

e Que, como parte de dicho proceso, mediante Resolucion Ministerial N° 0285-
2 — LiOH : 2005-ED, se inici6 el proceso de experimentacién del Ciclo Basico, en ciento

\<§ cuarenta y tres (143) Centros de Educacion Técnico-Productiva (CETPRO),
ubicados en las veinte y seis (26) Direcciones Regionales de Educacién, proceso
que culmind en agosto del 2006;

Que, el inciso j) del articulo 38° del Reglamento de Organizacién y Funciones
del Ministerio de Educacion, sefiala que la Direccion de Educaciéon Superior
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PRESENTACION

La Unidad de Personal a través del Area de Escalafon y Titulos, presenta el
Manual de Registro de Titulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de
Educacién Técnico Productiva (CETPRO).

El Manual de Titulos de Teécnico y Auxiliar Técnico  establece los
procedimientos y requisitos necesarios para efectuar la expedicion y registro
en los 6rganos competentes del sistema de Educacion Peruana.

El objetivo del presente Manual, se sustenta en la aplicacion de los principios
de coordinacién, simplificacion y eficacia en el proceso de expedicion y registro

de los titulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se registran en el Sector
\ Educacion.

UNIDAD DE PERSONAL
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MINISTERIO DE EDUCACION

MANUAL DE EXPEDICION Y REGISTRO DE TiTjJLO§ DE TECNICO Y AUXILIAR TECNICO DE
LOS CENTROS DE EDUCACION TECNICO - PRODUCTIVA

I.  FINALIDAD
Establecer normas y procedimientos para la expedicién, inscripcion y registro de titulos
de Técnico y  Auxiliar Técnico otorgados por los Centros de Educacion Técnico-
Productiva publicos y privados. '

1. OBJETIVO

2.1 Uniformizar procedimientos y requiéitos para la expedicién , inscripcion y registro de
titulos de Técnico y de Auxiliar Técnico, otorgados por los Centros de Educacién
Técnico-Productiva de gestion publica y privada. ,

2.2 Aplicar los principios de celeridad, uniformidad, simplificacién y eficacia, en el proceso
de expedicién y registro de titulos de Educacion Técnico - Productiva, con el objeto
de lograr en forma arménica y coordinada la agilizacion del tramite administrativo,
optimizando de esta manera el servicio en las Direcciones Regionales de Educacion y
Unidades de Gestion Educativa Local.

ll. BASE LEGAL

3.1 Constitucion Politica del Pert

3.2 Ley N°. 28044. Ley General de Educacién.

3.3 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.4 Ley N°29060. Ley del Silencio Administrativo

3.5 Decreto Supremo N° 009-2005-ED Reglamento de Ia Gestion del Sistema
Educativo. :

3.6 Decreto Supremo N° 022-2004-ED Reglamento de Educacion Técnico-Productiva

3.7 Decreto Supremo N° 006-2006-ED Reglamento de Organizacién y Funciones del
MED. '

3.8 R.V.M. N°085-2003-ED . Catalogo Nacional de Titulos y Certificaciones

3.9 R.D. N° 588-2006-ED. Disefio Curricular para la Educaciéon Técnico —Productiva:
Ciclo Basico.

3.10 R.D. N° 343-2007-ED. Normas para la implementacion del disefio curricular basico :
Ciclo Basico y Experimentacién del Ciclo Medio en los centros de Educacion
Técnico - Productiva (CETPRO) 2008.

3.11 R.D. N° 473-2006-ED. Lineamientos Pedagdgicos y de gestion de la Educacion
Técnico Productiva para los Centros Experimentales Ciclo Medio.

IV. ALCANCE

4.1 Ministerio de Educacion

4.2 Direcciones Regionales de Educacién

4.3 Unidades de Gestion Educativa Local

4.4 Centros de Educacion Técnico - Productiva
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MINISTERIO DE EDUCACION

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1 La expedicion y registro de los titulos de Técnico y Auxiliar Técnico correspondientes
a los egresados de los Centros de Educacion Técnico-Productiva plblicos y
privados, compete a la Unidad de Gestién Educativa Local o Direccién Regional de
Educacion segun corresponda.

5.2 Los titulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educacién Técnico-
Productiva debidamente firmados y sellados por el Director del CETPRO, seran
remitidos a la Direccién Regional de Educacién o Unidad de Gestién Educativa Local
seglin corresponda, para su expedicion y registro.

5.3 El tramite para la expedicion del titulo de Técnico y Auxiliar Técnico sera efectuado
por la Direccién del CETPRO ante la Direccién Regional de Educacién o Unidad de
Gestion Educativa Local correspondiente.

V1. DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE LA RESOLUCION DE EXPEDITO

6.1 Los egresados de los CETPROSs, para solicitar la expedicion de la Resolucién de
expedito para rendir el examen teérico practico del Ciclo Medio, presentaran a la
Direccion del CETPRO, los siguientes documentos:

- Solicitud al director (a) del CETPRO.

- Copia fedateada por el Director del CETPRO, de los certificados de los médulos de
especialidad convergentes a un perfil técnico profesional de una especialidad técnico
productiva y que sumados den un minimo de 2,000 horas.

- Constancia de haber realizado una pasantia en sectores productivos de la localidad
o region.

- Constancia de no adeudar bienes o enseres a la Institucién Educativa.

6.2 Los egresados de los CETPROs, para solicitar la expedicion de la Resolucién de
expedito para rendir el examen teérico practico del Ciclo Basico, presentaran a la
Direccion del CETPRO, los siguientes documentos:

- Solicitud al director (a) del CETPRO.

- Copia fedateada por el Director del CETPRO, de los certificados de los médulos
ocupacionales convergentes a una opcién ocupacional y que sumados den un
minimo de 1,000 horas.

- Constancia de no adeudar bienes o enseres a la Institucién Educativa.

VIl.- DE LA EXPEDICION Y REGISTRO DEL TiTULO.

7.1 Las Direcciones Regionales de Educacién y las Unidades de Gestion Educativa Local,
expediran y registraran los titulos de Técnico y Auxiliar Téchico que se otorgan a los
estudiantes egresados de los Centros de Educaciéon Técnico - Productiva en un plazo no
mayor de quince dias, observando el procedimiento que se establece en el presente
Manual.

7.2 De la solicitud para la expedicién y registro del titulo
Los egresados de los CETPROs, del Ciclo Medio y Basico que han aprobado el examen
tedrico practico correspondiente, solicitaran la expedicion del titulo de Técnico o Auxiliar
Técnico, presentando a la Direccién del CETPRO, los siguientes documentos:

o Partida de nacimiento original y/o Declaracién Jurada simple de datos personales
ylo D.N. L.
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Dos fotografias de color tamafio pasaporte con fondo blanco
Acta de evaluacion del examen teérico practico aprobado por el estudiante.

7.3 Dela expedicién de titulos

7.31.

7.3.2.

Los Directores de los CETPROs solicitaran a la Direccion Regional de
Educacion o Unidad de Gestion Educativa Local segln corresponda, los
formatos de titulos de Técnico o Auxiliar Técnico, presentando copia de las
actas del examen tedrico practico.

Los formatos de los titulos de-Técnico o Auxiliar Técnico seran caligrafiados por
los CETPRO, con los nombres y apellidos de los egresados de acuerdo con las
respectivas actas de evaluacion.

7.4 Registro de Titulos

7.4.1.

7.4.2,

7.4.3.

Los titulos para los egresados de los Centros de Educacion Técnico- Productiva
se les identifica y registra de la siguiente forma:

a)  Titulo de Técnico: correspondiente a los egresados del ciclo medio de los
CETPRO, publicos y privados, se les identifica colocando la letra T
mayuscula después del nimero asignado al titulo.

b)  Titulos de Auxiliar Técnico: correspondiente a los egresados del ciclo
basico de los CETPRO, se les identifica colocando las letras AT
mayulsculas después del niimero asignado al titulo.

Para el registro del titulo de Técnico o Auxiliar Técnico, el director del CETPRO
mediante Oficio solicita al Director Regional de Educacion o Unidad de Gestion
Educativa Local la expedicion y registro correspondiente, adjuntando lo
siguiente: )

a) Titulo caligrafiado en original y sin fecha, con la fotografia pegada sin sello
debidamente firmado y sellado por el Director del CETPRO

b) Copia simple de la resolucidn que autorizé la especialidad “técnico
productiva.

¢) Copia fedateada por el CETPRO de los certificados de los moédulos de
especialidad convergentes a un perfil técnico profesional de una
especialidad técnico - productiva y que sumados den un minimo de 2,000
horas para el titulo de Técnico ylo certificados de los modulos
ocupacionales convergentes a una opcion ocupacional que sumados de
un minimo de 1,000 horas para el titulo de Auxiliar Técnico.

d) Partida de nacimiento original o copia autenticada, Declaracién Jurada de
los datos personales.

e) Copia simple del D. N. | y dos fotografias de color tamafio pasaporte con
fondo

f)  Acta de evaluacion del examen tedrico practico aprobado por el estudiante

El Equipo de Actas certificados y titulos, verifica el cumplimiento de los
requisitos sefialados en el numeral que antecede, informa y formula el proyecto
de Resolucion para la firma del Director de la Direccion Regional de Educacion o
Unidad de Gestién Educativa Local, autorizando [a expedicién y registro
correspondiente.
















































